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   Dirección General de Deportes
   Consejería de Educación, Cultura y Deportes
   Anexo I
   Proyectos +Activa, curso 2015/2016
   Instrucciones para la elaboración de los Proyectos y los documentos de
   evaluación
   A. Definiciones
   Un centro educativo promotor de estilos de vida activos y saludables
   es aquel centro escolar que impulsa, fomenta y aprovecha los recursos
   disponibles ofreciendo las máximas oportunidades tanto en horario
   lectivo como no lectivo, para la adquisición de hábitos de vida
   activos y saludables.
   El Proyecto +ACTIVA es el instrumento de planificación, desarrollo y
   evaluación de las iniciativas que el coordinador lleva a cabo para la
   consecución de los objetivos establecidos. Debe presentarse como un
   documento coherente entre todas las líneas de actuación que repercuten
   en los estilos de vida activos y saludables de la población escolar.
   B. Marco legal
   Todas las actuaciones o intervenciones educativas en el centro escolar
   deben estar en consonancia con el modelo educativo definido y
   expresado en el proyecto educativo del centro de acuerdo con la Ley
   Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley 7/2010, de 20 de
   julio, de Educación de Castilla-La Mancha. El Proyecto +ACTIVA no es
   una excepción y no solo debe articularse en base a las orientaciones
   de dicho proyecto educativo, sino que también debe estar recogido en
   este para que tenga un significado real dentro del engranaje escolar.
   Además, si el Proyecto +ACTIVA pretende ser la herramienta que
   convierta al centro escolar en un agente promotor de estilos de vida
   activos y saludables, siendo la actividad física y el deporte un
   contenido fundamental, es necesario orientar su diseño conforme a los
   dos documentos editados por el Consejo Superior de Deportes en
   colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que
   ofrecen las orientaciones básicas y específicas para la elaboración de
   este tipo de proyectos: el “Proyecto marco nacional de la actividad
   física y el deporte en edad escolar” y, de una manera más específica y
   profunda la publicación “El centro escolar promotor de la actividad
   física y el deporte”.
   C. Diagnóstico inicial o situación de partida
   Para realizar una descripción de la situación inicial que justifique
   el proyecto, es importante efectuar una recopilación de información
   referente al contexto en el cual se va a desarrollar dicho proyecto.
   Esta información versará sobre las características de los distintos
   actores de la comunidad educativa:
   - Alumnado: se debe realizar una breve descripción general (número de
   alumnos y alumnas, edades o etapas educativas, localidades de
   residencia, nivel general de competencia curricular y abandono
   escolar, situación actual de la convivencia entre los alumnos,
   existencia o no de alumnado con necesidades específicas de apoyo
   educativo, etc.) y un diagnóstico más específico relacionado con la
   finalidad del proyecto: índice de alumnado con sobrepeso y obesidad,
   nivel de condición física saludable, índice de práctica de actividad
   físico-deportiva e intereses, hábitos de alimentación y otros ámbitos
   de la salud.
   Con respecto a la extracción de estos últimos datos, la Consejería de
   Educación, Cultura y Deportes pone a disposición de los centros
   solicitantes la Encuesta sobre estilos de vida activos y saludables en
   la dirección www.castillalamanchamasactiva.es, con el fin de facilitar
   esta tarea y disponer de una herramienta que permita la comparación de
   los datos.
   - Familias: aspectos socioculturales, grado de participación, hábitos
   de salud, funcionamiento y existencia o no de oferta deportiva por
   parte del AMPA.
   - Centro: organización de los recursos humanos tanto docentes como no
   docentes, actuaciones educativas actuales del centro relacionadas con
   la adquisición de hábitos activos y saludables tanto en horario
   lectivo como fuera de él, participación actual en programas locales y
   regionales de este ámbito, situación actual del servicio que presta la
   cafetería o cantina y las máquinas auto expendedoras del centro,
   recursos materiales y tipología de las instalaciones y equipamientos
   deportivos, horarios disponibles de utilización, etc.
   - Entorno: oferta local de actividades y relación con el resto de
   agentes locales promotores (ayuntamiento, otros centros escolares,
   clubes y asociaciones deportivas, centros y empresas privadas de
   servicios deportivos, dinamizadores juveniles, etc) participación de
   estos en los programas de actividad física y deporte en edad escolar,
   instalaciones y espacios deportivos existentes, recursos sanitarios de
   la localidad.
   D. Formulación de objetivos del proyecto y vinculación curricular
   A partir de la reflexión sobre la información recogida en la fase de
   diagnóstico, el Proyecto Educativo de Centro, las competencias básicas
   curriculares en Castilla-La Mancha y las propias del Proyecto marco
   nacional de la actividad física y el deporte, se deben concretar los
   distintos objetivos, que deben ser enumerados y redactados de forma
   clara y expresados en infinitivo, con límites definidos y que recojan
   todas las metas que se pretenden alcanzar.
   Para que los objetivos sean útiles y facilitar además su futura
   evaluación, es conveniente que cada uno de ellos se corresponda con
   indicadores de evaluación y una o más actividades de las propuestas en
   la programación del proyecto.
   E. Estructura organizativa y distribución de las principales funciones
   y responsabilidades
   En este apartado debe establecerse un organigrama o relación de cargos
   o personas implicadas, directa o indirectamente, donde queden
   reflejadas la dedicación, las funciones más importantes y las
   responsabilidades prioritarias de cada una de ellas, destacando las
   que va a desempeñar el coordinador/a del proyecto.
   A efectos de valoración del Proyecto, es importante señalar la
   titulación académica de los técnicos implicados en impartir las
   actividades a los alumnos en caso de no ser docentes.
   Dentro de la autonomía que dispone el centro, es importante señalar el
   esfuerzo que tiene previsto realizar este en cuanto a la adjudicación
   de horas lectivas y/o complementarias al profesorado, encaminadas al
   logro de los objetivos del proyecto, respetando en todo momento lo
   establecido en las órdenes de la Consejería de Educación, Cultura y
   Deportes de 02/07/2012 que regulan la organización y funcionamiento de
   los colegios de educación infantil y primaria y de los institutos de
   educación secundaria de Castilla-La Mancha.
   F. Programación de actuaciones y oferta de actividades
   Todas las actividades contenidas en esta programación se deben
   desarrollar según lo que el centro haya establecido en sus Normas de
   convivencia, organización y funcionamiento y podrán impartirse tanto
   dentro del horario lectivo (en los tiempos de las materias
   obligatorias y optativas, las tutorías, guardias, recreos, actividades
   complementarias), como fuera del horario lectivo (desplazamientos
   desde los domicilios al centro, acogida matinal, franja del comedor,
   por la tarde, noches y fines de semana).
   Para describir la programación de actividades del proyecto es
   obligatorio realizarlo mediante la cumplimentación del modelo oficial
   adjunto a la comunicación digital remitida por el órgano instructor. A
   través de él, las actividades deben quedar clasificadas en función de
   los siguientes factores:
     * 
       Según la entidad que convoca la actividad, sea el centro escolar u
       otro agente promotor.
     * 
       Si la actividad se realiza en horario escolar (aunque su duración
       conlleve una prolongación fuera de dicho horario) o enteramente en
       horario extraescolar (tardes y fines de semana).
     * 
       Duración de la actividad. En este caso las actividades se
       clasifican en regulares, que son aquellas que se realizan de
       manera ininterrumpida desde, aproximadamente, el mes de octubre al
       mes de mayo y, al menos, con 1 día de práctica a la semana, y
       todas las demás que son clasificadas como eventos.
   Además de quedar enmarcadas, para cada actividad se debe describir
   aspectos como los destinatarios, indicando la etapa educativa en el
   caso de ser alumnos, el número aproximado de participantes y de
   jornadas de práctica, con que objetivos del proyecto se encuentra
   relacionada, contenidos, docentes o técnicos que imparten la
   actividad, titulación en caso de no ser docentes, entidades y docentes
   colaboradores, funciones que desarrollan y lugar donde se desarrollará
   la actividad.
   De esta manera se obtiene una herramienta que facilita la
   planificación, el desarrollo y la evaluación del proyecto, donde todas
   sus actuaciones quedan definidas en función de una serie de aspectos
   que permita una clara descripción.
   No obstante, si el centro lo considera necesario, las actividades que
   lo requieran pueden ser descritas con un mayor análisis y profundidad,
   como el caso de actividades específicas para alumnos en situación
   desfavorable, o que integren contenidos relacionados con la educación
   en valores, el plurilingüismo, el uso de las Tecnologías de
   Información y Comunicación (TIC) o aquellos centros que soliciten la
   Prórroga de proyecto de innovación educativa.
   Instrucciones para solicitar la Prórroga de proyecto de innovación
   educativa.
   Aquellos proyectos cuyo desarrollo exceden la duración de dos cursos
   escolares pueden realizar la solicitud de acuerdo con el Anexo V
   siempre que pongan en marcha varias actuaciones innovadoras desde el
   punto de vista educativo que estén relacionadas con contenidos del
   proyecto, como por ejemplo:
   - Desplazamiento activo o no motorizado desde los domicilios
   particulares al centro por parte de la comunidad educativa, siempre
   que la actividad tenga una duración de al menos una semana.
   - Actuaciones colaborativas con el Centro de Salud de la localidad
   para facilitar la detección, prescripción, tratamiento y evaluación
   del alumnado con la unión de factores de riesgo asociados a la
   prevalencia de obesidad y al sedentarismo.
   - Evaluación del proyecto con indicadores relacionados con la
   valoración de la Condición física saludable del alumnado e índices de
   práctica de actividad física.
   - Para centros de Educación Primaria, implementación en horario
   extraescolar de las actividades denominadas “Kids Players” y
   “Multiplayer”.
   Además de los aspectos comunes que describen el resto de actividades,
   es necesario señalar la relación de docentes participantes, indicando
   el nombre y apellidos, NIF, situación administrativa en el centro,
   función que va a desempeñar dentro de la organización de la actividad
   y número de horas previstas que va a destinar al desarrollo de la
   actividad.
   G. Plan de comunicación, de relaciones con el resto de agentes locales
   y protocolo de asistencia en caso de accidentes deportivos.
   Dentro de las actuaciones del proyecto no pueden quedar olvidadas
   aquellas relacionadas con los siguientes ámbitos:
   a. Plan de comunicación: en este apartado se describirán aquellas
   actuaciones relacionadas con la difusión de las medidas o actividades
   propias y las del resto de agentes locales, teniendo en cuenta los
   distintos canales de comunicación que está previsto utilizarse (notas
   informativas a las familias, rincón informativo en el centro,
   existencia y utilización de la web/blog del centro, utilización de
   alguna red social, etc.).
   b. Plan de relaciones con el resto de agentes locales: actuaciones
   destinadas a establecer relaciones externas al centro, en referencia a
   la constitución y convocatoria de reuniones de la Mesa Local +Activa,
   colaboración con el centro local de atención sanitaria del SESCAM para
   intervenir en el alumnado con factores de riesgo asociados a un estilo
   de vida poco saludable y a las colaboraciones o convenios con otros
   agentes promotores que faciliten el logro de los objetivos del
   proyecto (utilización de instalaciones, desarrollo conjunto de las
   actividades, etc.).
   c. Protocolo de asistencia en caso de accidentes deportivos: debe
   establecerse que hacer en caso de accidente deportivo y todas las
   personas encargadas de desarrollar el proyecto deben conocerlo.
   H. Planificación del presupuesto anual
   Para garantizar la viabilidad y sostenibilidad económica del proyecto
   es necesario confeccionar un presupuesto, realizando un cálculo de los
   distintos tipos de gastos que supondrán todas las actuaciones a
   desarrollar (recursos personales y materiales, desplazamientos, gastos
   de funcionamiento, etc.) y establecer una estimación de los ingresos
   tanto fijos como variables (cuotas de los participantes, subvenciones,
   financiación del propio centro, colaboraciones y patrocinios, alquiler
   de instalaciones, etc.).
   Este trabajo de planificación permitirá tener un control del
   presupuesto, prevenir desajustes económicos y tomar decisiones sobre
   futuras actuaciones.
   I. Programa de evaluación
   Con la finalidad de garantizar el conocimiento del nivel de logro de
   los distintos objetivos y acciones propuestas en el Proyecto +ACTIVA,
   se hace necesario recopilar la información necesaria y analizarla a
   través de un proceso de evaluación por parte del centro, en el que se
   hace conveniente la elaboración por parte del coordinador/a de, al
   menos, dos documentos:
   Informe de progreso: es un documento que debe facilitar la información
   general referida a la puesta en marcha del proyecto y que debe incluir
   la siguiente información:
   Grado de inscripción y ejecución del programa de actividades
   desarrolladas hasta la fecha según el modelo proporcionado por el
   órgano instructor.
   Memoria económica y justificación del primer abono del 25%, con una
   relación clasificada de los gastos que haya realizado el centro
   perceptor, con identificación del acreedor y del número de factura o
   documento acreditativo, su importe y la fecha de emisión y, en su
   caso, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que
   hayan recibido para el desarrollo del Proyecto +Activa.
   Memorial anual: documento resumen que debe tener tanto un carácter de
   recopilación cuantitativa como de propuesta o sugerencias de mejora
   cualitativa del proyecto para el próximo curso. Deberá constar de los
   siguientes apartados:
   Ejecución final de las distintas actuaciones y programa de actividades
   según el modelo proporcionado por el órgano instructor.
   Grado de consecución de los objetivos y evaluación comparativa de los
   indicadores establecidos.
   Grado de satisfacción.
   Valoración de la estructura organizativa y recursos humanos
   utilizados. Acta de evaluación de acreditación de los docentes
   participantes.
   Uso de instalaciones y resultados de las relaciones establecidas con
   el resto de agentes locales.
   Memoria económica y justificación del segundo abono del 75%, con una
   relación clasificada de los gastos que haya realizado el centro
   perceptor, con identificación del acreedor y del número de factura o
   documento acreditativo, su importe y la fecha de emisión y, en su
   caso, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que
   hayan recibido para el desarrollo del Proyecto +Activa.
   Decisiones de mejora.
   J. Contenido
   El Proyecto +Activa debe tener el contenido que establece la base
   segunda de la presente Orden.
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